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GACETA DE MADRID.
SABADO 36 DE JULIO DE 1828.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden, remmando la de aS de Entro de 18*4, tokre el modo 
de proteder ton loe presutíseriot por simple deserción.

Al Capitán general de Valencia digo con esta fecha lo siguiente:
He «fado cuente al Rut nuestro SeJior de un expediente pro

movido por Josef Monarriz, Vicente Pastor,Francisco Zonzano, 
Pascual Bort y Antonio Tallado, confinados en el Presidió del 
Arsenal de Cartagena, en solicitud de que no tenga efecto la re- 

• carga de tiempo que les ha impuesto el Comandante del Presidio 
1 de Alicante por el delitoque cometieron de deserción;cpmo tam
bién de la instancia presentada por Miguel Be Ida, Josef García, 
Josef Bailón, Sebastian Saez, Vicente Pastor ( alias Tornt), Be
nito Malonda, Bautista Andrés, Juan Martínez Mateu y Vicente 

- Embuena, reos rematados del citado Presidio, en reclamación de 
Ja misma gracia, y que tampoco se lleve i efecto la sentencia que 
por igual delito les ha sido impuesta de permanecer en el Presidio 
doble tiempo del que les falta para extinguir sus condenas; y S. M., 
teniendo presente que por Reales órdenes está mandado que en el 
Presidio de Málaga, que es Caja general de rematados, ef que co- 

■ mete -simple deserción no ha tenido hi tiene mas pena que aplicar
le gubernativamente, sin formársele proceso, cuatro meses.de re
carga, la pérdida de las rebajas ganadas en Brigada y la det tiem
po que ha estado ausente, poniéndose nota en su condena ¡ tuvo por 
conveniente «ir sobre este particular ásü Consejo Supremo déla 
Guerra, y habiéndose conformado con su dictamen, se ha dignado 

.resolver que esto mismo se observe asi en Alicante como.en todos 
los- Presidios de las demas provincias del Reino, especialmente 

1 desde que á consulta del mismo Consejo se publicó la Real orden 
de 26 de Enero de 1824, que á la letra es como sigue: »Ministe
rio de la Guerra. Conformándose S. M. con el dictamen de su 
Consejo Supremo de la Guerra acerca de una consulta hecha por 
el Gobernador de Málaga sobre cómo ha. de proceder en las dis
tintas circunstancias en que se encuentran varios confinados de 
aquél Presidio, se ha dignado resolver: 1.* Que al presidiario que 
haya desertado del Presidio sin cometer otro delito y sea aprehen- 

' dido, se le recarguen gubernativamente cuatro meses sobre el tiem
po de su sentencia, perdiendo los beneficio* de rebajas que pudie- 

' ra haber ya ganado; y si por el contrario, ademas de la deserción 
cometiere algún otro crimen', bien al ejecutarla, ó estando pródi
goquede su jeto al resultado de la causa que se le forme ante él 
juzgado privativo del citado Gobernador, sin perjuicio de aquella 

'recarga. a.° Que al presidiario, que arrepentido de la fuga se pre
sente voluntariamente para acabar de extinguir su condena, y no 
se lé justifiqué mas delito que el de la simple deserción, no se le 
imponga pena, ni aumente aquella, siempre que su presentación la 
verifiqúe en el término de aó dias; pero que pasado este, aunque 
después se presente voluntariamente, se le impongan cuatro meses 
de recarga, perdiendo el tiempo de la ausencia. J.° Que todos 
aquellos que por disposiciones revolucionarias se sacaron del Pre
sidió en Julio y Agosto anterior , bajo la voluntad de los intere- 
*adOs, para alistarlos en el servicio de las armas, y cuyos indivi
duos, aunque habrán sido dispersados ó prisioneros, podrán suce- 

' sivámente ser aprehendidos por las Justicias de los pueblos de su 
naturaleza, ó por otras Autoridades sobre él conocimiento de sus 
recientes] sentencias, que si asi sucediese, vuelvan alPrcsidio á 
cumplir él' tiempo de su condena, perdiendo el que sirvicrótt'ca 
las armas, y sin perjuicio de las reclamaciones:que contra filó* 
pueda haber, y penas á que se hay;tn‘hecho acreedores por su* ex
cesos con arreglo á las leyes. 4.° Que los individuos qué al deser
tar del Presidiq ó estando desertadas corrieron á alistarse en las 

’ tropas realistas para defender los Reales derechos de S. M., y. ac
tualmente se manifiesten desde sus mismos Cuerpos pidiendo U .in

demnización de sus pasados delitos por justo premio de la deci
sión de este servicio, que si no tuviesen delitos fcos, podrán con
tinuar enel servicio por el tiempo de sus condenas, pidiendo co
pias de estas los (Jefes de los Cuerpos en que sirvan para cercio
rarse de ello , y que los que los tengan vuelvan al Presidio á cum- 

lir su tiempo, sin perjuicio dé que por los servicios que hayan 
echo, teniendo presente sus condenas é informes de los Gcfes, 

se les rebaje, ó indulte, según el caso en que se hallen; á cuyo efec
to deberán hacer la solicitud ál Consejo Supremo de la Guerra 
por medio del mencionado Gobernador de Málaga, el que la de
berá remitir con su informe y copia autorizada á la letra de le 
condena dél interesado, con arreglo al artículo 17 de la Real Cé- 

. dula de 1 a de Febrero de 181 ai”
Lo que de la misma Real orden traslado i V. pata su inte

ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde &c. Madrid fca 
Zambnno.

NOTICIAS EXTRANGERA&

TUKQUIA.

CoHStantinopla ia de Junio.
Nada se sabe , ó á lo menos se tienen noticias muy vagas acer

ca de las operaciones de los rusos sobre el Danubio; pero se cree 
generalmente en esta capital que solo se limitarán á ocupar los prin- 

; cipados, sin pasar el rio. ;
Sin'embargo , .parece que las .ptazas .de su orilla izquierda es

tán estrechamente cercadas, aunque resisten las guarniciones turcas 
con mucho valor, y hacen bastantes prisioneros, de los cuales mu
chos han sido enviados á esta capital. El Gran-Visir, que entien
de muy bien el idioma ruso, ha hecho conducirlos á su presencia 
para que. le diesen noticias sobre el ejército ruso; pero parece que 
ha quedado poco satisfecho. Asimismo han sido infructuosos loa 
esfuerzos que el bajá de Silistria ha hecho para saber las posiciones 
del mismo ejército, fue descubierto en Ismail un espía que en
vió con el objeto de adquirir noticias, al cual le perdonó el Em
perador , concediéndole ademas la libertad.

Se han hecho en estos últimos dias algunas ligeras modificacio
nes en los preparativos de defensa: se han levantado algunas bate
rías en la aldea dcBelogardc, situada cerca del canal, y se han en
viado á Erceron 800 artillero*, á consecuencia de haber sabido.la 
Puerta que los ruso* estaban en Akiska. Han llegado aquí algunos 
gefes kurdas con sus comitivas para dirigirse ál ejército. Hasta 
ahora nada se dice de la salida del Grao-Visir, ni de la del Sul
tán , ni tampoco de enarbolar el estandarte del Profeta.

El Bosforo está cerrado: sin embargo, parece que se ha deci
dido conceder el paso á lo* buques mercantes de todas las nacio
nes , pagando cierto derecho.

Ha obtenido el permiso pan entrar en el puerto un buque sar
do, procedente de Odcssa, con cargamento de trigo. Falta saber 
.ahora si.el Gobierno se apoderará de él, porque comienzan á es- 
. cascar los víveres, y aun no se ha podido concluir la contrata que 
laPuerla quería hacer con los comerciantes francos pan el abaste
cimiento «e granos.

Se había dado orden en Smirna pan no permitir la entrada en 
el puerto á ningún buque de guerra extranjero, temiendo no se 

.introdujesen en él los de Rusia con pabellón de otras nacraaeit 
. pero, á consecuencia de varias conferencias tenidas entre los cónsu
les extrangerot, el conde Dándolo , comandante de la escuadra aus
tríaca, y el bajá de la ciudad , se ha revocado la orden, y se he 
puesto en la rada un buque de guardia.

El bajá ha reunido por precaucipn n9 hombres, y se trabaja 
con actividad «n fortificar la isla de Scio. Se han manifestado en 
Smirna algunos síntomas de peste; mas hasta ahora no han cunado 
inquietud elgune. (Goteto de Augsbur^o.'),



1STXIA.

_ Trieste ajde Jtestío. 5 .
~ Se han remitido á~Mr. Pandólo, comandante de laesctudra • 

austríaca que se halla actualmente en las aguas de Smigna, unos' 
pliegos que han llegado 4 Vicna. Se couj<*«*¡» que contendrán nue
vas instrucciones acerca 4? la conductaque deberá seguir este almi
rante en el caso en que el Gobierno actual de la Grecia se negase 
i tomar medidas eficaces para impedir absolutamente la piratería 
de los corsarios del Archipiélago, que parece «tacan con preferen
cia á los buques del comercio austríaco. : < ^

Las cartas de Corfú no dejan ninguna duda sobre la Influencia

fue el Gabinete ruso, tiene en los negocios interiores de laGrecia. 
■o cierto, al parecer, es que todas las medidas adoptadas de algún 

tiempo á esta parte por el supremoGobierno de este país han sido 
dictadas por aquel Gabinete-,y ademas sostiene, ifegun se dice, el 
conde Capo d’Istria una correspondencia bastante seguida con el 
conde Nesselrode, Ministro de Negocios extrangeros de Rusia.

Escriben de Milán que pasan con mucha frecuencia por aque
lla capital correos de Gabinete de Vicna para Turin, y al contra
rio ; por lo cual se infiere s)ue hay entabladas negociaciones impor
tantes entre ambas cortes.

Continúa hablándose sobre la reunión en el Pó de un ejército 
austríaco, cuyo destino se ignora.

presentado una peticionó denuncia de un folleto impío, en la 
auca! mismo tiempo te quej^ de los desórdenes y de la licencia 
dé la prensa,.y de.la» obras irreligiosas y. obsccnas^qñejab cesa de 
esparcir por tód» partes. La comisión de peticiona.; lamentándose 
amargamente sobre estos excesos, y declamando altamente contra 
estas impiedades revolucionarias, creyó no obstante proponer la 
orden del diai'El conde de Marcellúí se ha levantado inmediata
mente y ha diebo: .... J'. y .

«Aun cuando estuviese demostrado que las leyes no deben pre
venir , ni pueden tampoco reprimir los excesos de1 la prensa, aban
donada al delirio de las pasiones; aun cuando se diese por sentado

2ue vale mas dejar perecer el Estado que buscar ó aplicar remedios 
semejantes males; aun en este caso no dejarla de reclamar para que 

ésta petición se enviase al Gobierno,! fin de hacerle conocer, y 
ponerle ita vista huta qué punto de absurdo, de impiedad, y aun 
de ignorancia y dé barbarie vá á parar la prensa, esta prensa fran
cesa que en algún modo han consagrado los talentos de losBcs- 
sueti, de los Kacines y dé los Fenelones, cuando se deja oprimir y 
depravar por una licencia sin freno, como sin miedo ni pudor.

*»En este supuesto, tengo el honor de proponer á Ja noble 
Cámara que ésta petición se envíe á Mr. al. Guardasellos,.cuyo 
ministerio,.que lleva en sí una especie dé sacerdocia, me parece 
mas especialmente propio para acoger el voto piadoso del peticio
nario, y para combatir los excesos contra lo» cuales he creído de
berme levantar.”

1K1ANDA. • .

Dublin 4 de julio.
Tan convencida está dei éxito de Mr. OConnell la asociación 

.católica, que ya está haciendo preparativos para recibirle cuando 
entre en esta ciudad. Pero ha tenido por conveniente prohibir ilu
minar las casas, porque una iluminación que hubo con motivo del 
proceso del P. Maguire, ocasionó algunos alborotos.

Ayer partió en posta para Ennis él P. Estrange, superior de 
un convento de carmelitas, y uno de los oradores mas distingui
dos de la asociación, con el objeto de tomar medidas sobre los 
correos extraordinarios que no han llegado como correspondía.

Del g. Hoy ha vuelto de Ennis el P. Estrange, y hadado no
ticias sobre el estado en que se hallaba la votación en la tarde del- 
jueves.

Continúa la lucha entre los dos partidos. Se asegura, que los 
propietarios amigos de Mr. Eitz-Gétald trataban de prolongar la 
votación hasta el último término que permite la ley , para cono
cer hasta qué punto llegará la'desercion de sus renteros.

Un propietario fue absolutamente abandonado de sús arrenda
tarios, a cuya cabeza marchaba, estando ya cerca de la ciudad, tan 
luego como se presentó un clérigo, y pudo dirigirles algunas pa
labras.

El propietario se marchó inmediatamente aí parage en donde 
se hacia la votación, y ocasionó tinto alboroto y agitación con su 
furia y vocería, que se vió-precisado el theriff á mandar leer el ' 
riot-aete, y á hacer ir la policía militar; pero el pueblo sumiso, se 
dispersó á la primera'sefiál de los libertadores, y dejaron al pro
pietario y á sus amigos componerse con la policía. i

Habiendo invitado otro propietario á 300 de lOs-suyos para 
que se marchasen sin Votar por nitigntlO.de-loa candidatos; pro
metiendo perdonarle* ima parte de vusrentia, se salieron de la 
ciudad para irse ! sus casas; pero avisados los libertadores de este 
acontecimiento, enviaron! uno de sus amigos coii un eclesiástico, 
quienes los alcanzaron ál instante, y habiéndolos-arengado, los 
hicieron volver para votar en favor de Mr. OConnell.

1NCLATEEKA. ' ' y

IAndreS 10 de julio. '

Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 87!. '
------ Al fin se terminó-el sábado $ la elección del condado de
Clare, habiendo declarado en seguida el scheritif que Mr. OCon- 
nell estaba elegido légalntente. Este tuvo 2SJ057 votos, y Mr. Ge- 
raid 981, por .consiguiente tuvo el primero >907$ votos mas. 
Acaso minea se ha hecho enlrtglaterraudacleccion con lúas tran
quilidad. _ --;V ■■ ■ -

Sin embargo han filmado una protesta éóntra ella 38 efecto- 
íes i, quienes la entregaron' inmediatamente'al scheriflV- Sostienen 
en ella que la ctrciinstatscia de ser cafólico romano es un grave 
impedimento paraqué-Mr. O’Connellsc siente en la Cámara de 
los Comunes. •./- ■ y.jy-'r1 -y-y - v.

"■! y-' * :¡ Uí
a *■ . París, sj de. Julio.

En la sesión de la Cánuñ délos Páre* del g dejulío se ha

La Cámara ha adoptado esta proposición. ({¡aceta de Francial) 
- - la sesión de la Cámara de los Pares de ayer se concluyó 
la discusión sobre la totalidad del proyecto de ley. relativa! los 
periódicos,y habiendo pasado en seguida á discutir sus.diferentes 
artículos, se verificó respecto del primero, contra el cual habla
ron el marques de Rougé y el conde de S. Román, probando en 
aus discursos que dicho primer artículo era un ataque á la prero- 
gativa Real; pero sin embargo fue aprobado.
___Escriben de Marsella que va cediendo la epidemia de virue
las que se habia manifestado en aquella ciudad, á consecuencia sin 
duda deila variación de temperatura que ha habido; porque el nú
mero dé los que sucumbían diariamente era de 3$ 4 40 y en el día 
solo es de unos 35 4 28.

. ESPAÑA.;. ■ H ■

Madrid ag de Julio.
Por los partes recibidos de Valladolid hasta el diá 23 del cor

riente se sabe que SS. MM. continuaban en aquella ciudad sin 
hóvedad en su importante salud.

SS. AA. siguen con la mejor salud en esta corte.

Contestación de la Sublime Puerta al Manifiesto de Rusia.

' Todos los hombres juiciosos y entendidos saben que según las 
taáxinus de la sabiduría práctica y los principios teóricos, Ja sub
sistencia del orden y tranquilidad Universal tiene su principal apo- 
yo en la buena correspondencia entre los Reyes y Príncipes, í 
quienes ha confiado la Providencia el gobierno aosolutó de los 
pueblos í que la conservac ión de ese orden depende de la igual y 
concorde observancia de los tratados concluidos entre los impe
dios ¡ que gracias 4; Diós la Sublime Puerta otomana j desde la au
tora de sil Venturosa existencia, siempre ha seguido mas,fielmente 
qué lén demás ese sistema de política y esa tan laudable conducta: 
qdé cimentadas todas süs operaciones en lós preceptos de la ley 
•anta ! que está ligada inseparablemente, siempre la ha tenido por 
su norte, asi en la paz como en la guerra: que jamás se Ka separa
do de los principios dé virtud y de equidad: que en ningún tiem
po há cometido la injusticia de quebrantar sin motivo legal, lós 
tratádos coti las potencias amigas ó aliádas i que celosa sobre ipclo 
de cumplir su* obligaciones diplomáticas ysusdeberes[amistosos 
con la vecina Rusia ¡ ha tenido ade^úias su constante esmero, én 
mantener cóh élta la [mejor armoníapor él respeto-debido ál de
recho de .vecindad. \ ....... •■---■ -

' Á pésaí dé tita notoria conducía dé la Sublime. Puerta la

la Rtlitír m osádó ihv«lir el imperjo otómano. Y queriendo.im- 
ptitai'! la^Sublimé Puerta la causa de la guerra, ha publicado iitia 

en que nol ácusa de no fiabér cumplido |o$ tMtÍd¿* 
de Bucharest y de Akernian: de haber castigado óc muerte á los 
iérvios después dé la ámnlstía ofrecida á este pueb;lQ; récíamado 
fortalezas necesarias! ’ los suso* en Asía; anulado lós jprivil^ios



ida la* provincias de Valaquia y Moldavia; maltratado fieramente 
4los'principales griegos; encendido y soplado contra ella el coco* 
ao de los musulmanes con una proclama, atribuyéndole el levan
tamiento'de los griegos como á enemiga natural de la nación tur
ca: de haber en cierto modo celebrado el tratado de Akennaa 
coa una segunda intención: de haber ocupado los cargamentos de 
los buques rusos: de haber excitado contra ella i la corte de Per- 
tía, yerdenad o preparativos i algunos bajaes inmediatos. Estas son 
7 otras semejantes las inculpaciones de Rusia: nosotros responde
remos i ellas sucesivamente según el derecho y la justicia.

la Rusia expone estos agravios, como las graves causas que 
han motivado tu declaración de guerra; y nadie ignora que la guer
ra anterior, terminada por el tratado de Bucharest, tuyo lo mis
mo que esta, por autor especial I la Rusia: que exigiendo las 
circunstancias entonces la destrucción 7 mudanza de los hospeda
res de Valaquia 7 Moldavia, reclamó la violación de los trata- 
«foss qúe en vano le exptnimoe amistosamente la verdad; ella se 
negó á oímos 7 persistió en tu demanda: que al fin la, Sublime 
Puerta, solo por deseo de conservar la paz , cosidcscendió en la 
reposición de aquellos botpodaret, á pesar de todos los inconve
nientes de esta pretensión: que la Rusia aseguró por esto su satis
facción á la Sublime Puerta por medio del consejero Frontón, 
primer dragomán de la embajada, mientras que Galib-lttji fue 
Teis-eflféndi; y declaró de oficio 7 públicamente que habían cesa
do todas las desavenencias éntrelas dos cortes. Siguióse al punto la 
ocupación inesperada deChotzin 7 de Bendcr. El primer paso da 
la Sublime Puerta fue pedir razón á la legación ruta que te halla
ba aquí entonces interinamente: esta negó el hecho, 7 procuró 
adormecemos, diciendo que la corte de Rusia estaba en paz 7 
amistad con el imperio otomano, puesto que si *« hallase en guer
ra, habría de saberlo la legación; 7 que las tropas rusas venidas 4 
esta parte tendrían sin duda otro objeto. Cuando el hecho fue averi
guado, la Sublime Puerta se vió en necesidad de resistir; pero te
niendo una aversión natural á la guerra y al derramamiento de san
gró,-se impuso á sí misma un sacrificio, 7 firmó el tratado de Bu- 
charest. No lo respetó por cierto la Rusia: en vez de evacuar las 
fronteras asiáticas, según la base7el tenor del tratado, anuló injus
tamente entre varias infracciones este artículo, 7 escuchó con indi
ferencia todas las fundadas reclamaciones de la Sublime Puerta. 
Finalmente, los plenipotenciarios rusos'de Akerman, interpre
tando y alterando el sentido neto del tratado, y no teniendo que 
responder 4 las reflexione» convincentes de ios plenipotenciarios 
turcos, declararon que habiendo corrido largo espacio de tiempo 
Sin efectuarse el artículo > controvertido, no debían' entregarse ya 
las fortalezas reclamadas. Pudieran haber respondido los plenipo
tenciarios .turcosá úna explicación semejante, que si bastase la-ineje
cución en algunas circunstancias de artículos acordados oficialmen
te , para renunciar déi todo á su cumplimiento, los artículos cuya 
observancia mas ó menos pronta se reclama de la Sublimé Piierta, 
deberían permanecer igualmente i» /tatú fue. Mas consintieron 
sin, embargo, porque limitándolos su misión i afianzar los víncu
los de la paz , no los autorizaban sus: instrucciones para tener un 
lenguage tan ageno de los,tratados y tan contrario al derecho de 

entes. A pesar de todo la-declaración rusa presenta esta demanda 
ela evacuación como faltar de fundamento; y suponiendo que ha

bíamos renunciado 4 ella, ró aparta evidentemente del canuno de 
la verdad.. ■ ■-> • -»/; . ■ '■...■! • ■ . -í
- - Habíaseiestipulado’que se renovaría cada la tilos el arancel 
ruso; y cuando las demás potencias amigas han renovado todos 
J os tuyos á11 bs plázoe' con venidos, el de Rusia ha ay áfios que no 
ha tenido ilteracioniMucha» veces 4 la espiración del término se 
h* hecho ésta propuesta 4 sus Enviados y Encargados dé negocios 
cnConstant inopia; peyó este paso ha sido inútil¡ la Rusia se ne- 
góá hacer justicia 4 las sólidas reclamaciones de la Sublime Puer
ta. Y. manifestando por su conducta, así de palabra como de obra, 
en estos dos solos nxócios de la evacuación 7 el arancel, cual es 
su (espeto 4 los tratados y 4 los principios de equidad,«cómo atri
buye 4 la Sublime Fucrta la violación de ellos! «ni cómo puede 
oírse una imputación semejante!

Por consecuencia de la paz se concedió plenamente la amnistía 
imperial 4 loa servios, 4 causa de la parte que habiaa tomado en 
la guerra de los rusos; 7 su reposo 7 bienestar se. afianzó con par
ticulares conceuoom .por un efecto de la clemencia natural de S. A. 
Pero habiendo aquella nación desconocido después la autoridad de 
la Sublime Puerta, 7 osado rebelarse separadamente, 7 por sí mis- 
ma,y siendo árbitro el Gobierno otomano de tratarle según su 
conducta, ora con rigor, Ora con indulgencia , mimpusieron 
penas merecidas, y se restituyó la tranquilidad al país sin faltar 4 
la Rusia en el tratado da Bucharest en lo mea mínimo del mundo. ■

Esté negocio jk la Servía; como otros tales y,tan ágenos de los 
tratados, y aun .algunos acontecimientos de poca importancia que 
deben contarse entre los accidentes «atúrales , fueron-siempre mo
tivo# de contestación:'para la Rusia, que jamas ha.renuncíado sus 
inoportunos ¡procedimientos. La Sublime puerta continuó, sin em
bargo tratándola como á una amiga pacífica, poniendo todo su es
mero en loa negocios que podían tener alguna analogía con los 
conventos entre los. dos estados, y observando escrupulosamente 
las reglas de una buena, correspondencia.

No mucho antis de la insurrección' de los griegos el enviado 
fusó, barón de StrogonolF, insistió.-en la solicitud:de conferen
cias sobre el tratado de Bucharest, pretextando que la Sublime 
Puerta no habia observado ciertos artículos. Respuestas positivas y 
convincentes contestaciones le Hicieron conocer repetidas ve
ces que no había motivo para tales conferencias, puesto que los 
puntos esápulados.habian sido, ó eran, cump.idos efectiva y ple
namente por la Sublime Puerta, mientras que la Rusia por el 
contrario debía dar un testimonio: de;'su fidelidad amigable á las 
convenciones, observando muchas cláusulas, cuyo cumplimien
to difería. Persistiendo no obstante, y mostrando las órdenes de 
su corte, se abrieron por- fin las conferencias solicitadas bajo la 
expresa condición de no ocuparse de .tales asuntos como la amplia
ción del-círculo de los tratados ,. y la alteración dé la letra de los 
convenios. No dejó este Ministro de suscitar discusiones poco ra
zonables en el curso de las conferencias: mas sea de esto lo que 
fuere, los artículos de aquel tratado se estaban examinando uno 
por uno, cuando estalló u sublevación de los griegos; y todo el 
mundo sabe que los obstáculos traídos por este suceso debieron re
tardar aquella tarea.

_ Salió entonces el tránsfugo Ipsilanti de Rusia para invadir pú
blicamente la desprevenida Moldavia; y puesto luego á la cabeza 
de una cuadrilla de rebeldes, difundió la inquietud y el desórden 
en las dos provincias. Alentado por el deseo quimérico de estable
cer un sofiado gobierno dt la Grecia, sublevó toda la nación grie
ga , vasalla y tributaria del Imperio otomano de padres á hijos; la 
sedujo con sus proclamas execrables, y la excitó á desconocer la 
autoridad de Ja Sublime puerta.

Siendo libre cada Potencia para contener y castigar en sus es
tados á los delincuentes, y ocuparse de las medidas interiores y pe
culiares sobre la conservación de su tranquilidad, la Sublime Puer
ta empleó los medios convenientes, cuando prendió por todas par
tes el fuego de la revolución; envió tropas contra los rebeldes, 4 
fin de restablecer el sosiego sufocando la insurrección, y limpiando 
su territorio, y se dió prisa á restablecer los privilegios de las pro
vincias, lejos de derogarlos con la destrucción de los criminales. 
Es evidente que nadie tenía derecho de contradecir estas y otras 
semejantes medidas, á que la Sublime Puerta se vió obligada por 
las circunstancias, sin dar espera en aquella ocasión: pues el En
viado de Rusia discurrió no obstante diversas objeciones; y en 
medio de negocios tan graves como ocupaban á la Sublime Puerta, 
dió con sus conversaciones y conducta, no convenientes al Minis
tro de una Potencia amiga, origen á muchos debates sin funda
mento.

Derrotado después Ipsilanti, y habiendo regresado á Rusia, y 
refugiado también allí Miguel Soutzo, hospodar de Moldavia, 
con todos sus partidatios, la Sublime Puerta reclamó su extradi
ción según el tenor de los tratados, ó su castigo en el país donde 
permanecían. No hay humanidad mas laudable entre potencias alia
das, que la fidelidad á sus pactos; peto la corte de Rusia, no con
tenta con una vana contestación, agena de los principios diplomá
ticos, en que dijo que la.humanidad'se oponía á la entrega de los 
feos, violo ademas y aniquiló los tratados y derechos subsisten
tes, recibiendo tal vez a estos individuos con muestras de conside
ración.

Aun permanecían los demas rebeldes en los dos principados: 
los desertores eran protegidos por la Rusia, y se acrecentaba por 
dias el fuego de la insurrección, cuando pidió el Gabinete ruso 
la evacuación de los dos principados por las tropas otomanas, el 
nombramiento de hospedares, la reforma de las medidas indispen
sables quedas circunstancias no permitían alterar. Cuando puestos 
«tt libertad los principales de los griegos, sufrían los gefes insen
satos de la rebelión la pena debida á sus bien probados delitos, hi
zo en favor suyo reclamaciones no bien meditadas. Ni mostró la 
menor disposición para dar oidos imparciales 4 las justas respuestas 
y declaraciones amistosas que la Sublime Puerta opuso, ya de pa
labra , ya por escrito, á todas estas pretensiones. El Enviado de 
Rusia se retiró .por último de Constant Inopia, de una manera con
traria a los deberes de un Embajador. Él gran visir escribió* inme
diatamente el ¡primer ministro de Rusia, exponiéndole la verdad



de lo» Iwcbo»; hitóla rar céicuostinriidatnenM gor H sistema adop- 
tado y seguido en todo tiempo por li Subline PiKflt, te fundaba 
ai la, ftn iflmáoa de ejecutar literal átentelos tratado» conveni
do» con las Potencias aliada«,y muy «pccialmente coouiam¿gty 
Tecina h Rusia, y de procurar constantemente 1o» medio» de man
tener la bueña armonía y asegurar la tranquilidad, ' la’ respuesta 
que recSwno» te apartaba del tendero de la verdad y de la justicia 
contra toda nuestra esperanza. (JV concluirá.')

, . Real Conservatorio dt Artes. ;
El dia i.* del corriente Julió se abrió la exposición pública 

de los productos de la industria española, según citaba anunciado. 
- Los «pecadora ven con gusto los mucho» y variados pro
ductos que ha presentado la industria apañóla, y han manifestado 
la satisfacción que le causaban, «penalmente lo» artículos que han 
tenido mejoras importantes , y los que pueden sucesivamente liber
tarnos de la introducción del extrangero. En las primeras salarse 
hallan los pápela pintado» de la fábrica de D. Pedro Giroud de 
Villctte, digna de la protección que le han dispensado el Rkt 
nuatro Señor y'sus augustos Padre y Abuelo; y en el suelo co
locada una caldera de cobre,de una tola pieza, de cabida de iqoo 
libras de agua , trabajada enTolosa, como muatra de lo que pue
de hacerse en éste género. Los ricos y primoroso» herraga y bron
ca del Rf l taller deS.M., quien se dignó mandar traerlos á la 
exposición pública, colocados á buena luz, y en parage donde lea 
acompañan otros productos de nuestra industria, como son los 
tejidos de teda de la fábrica de Talavera de los Cinco Gremios, 
los sombreros de la de S. Fernat^Jo, de los mismos, los paños de 
Ezcaray, las muestras de la Ral fábrica de tapico, las de los 
bellos friones de plata de Sevilla y otros objetos, parecían brillar 
mas en aquel contraste de objetos; y asi « que el público fija la 
atención con complacencia en los productos exquisitos del Real 
taller, dignos de la munificencia del Soberano que ama las arta, 

da tantas pruebas de su decidida ¿ ilustrada v.rita protección, 
xamina ya la multitud de paños tan variados y notablemente 

mejorados de caí toda la fábrica del reino, las.;franehs de Ca
taluña, las bayeta rica de Antequera, potros varios tejidos de 
distinta parta; la seda cruda, muy mejorado tu hilado y torcido, 
y las seda teñida y elaborada de Sevilla, Valencia, Cataluña y 
otra: aqui se detenia á ver los cáñamos giganta de Granada, y 
su elaboración en tejidos para uso de la marina; alli á ver las 
muatras grandiosas’de la fábrica de Jubia, la herramienta y 
Otras obra de hierro de los bascongados; allá la variedad y bara
tura de' los tejidos de algodón de Cataluña, el adelantñmiento he
cho en las filateras de esta materia; los progresos de los primeros 
pasos de los catalana en los tejidos del lino, y en el hilado del 
cáñamo, la multitud variada de la industria catalana, que presenta 
jabona, productos químicos, instrumentos de música, sombraos, 
y otros mil artículos, entre los cuala se considera la importancia 
de la muatras de enjoyelado de Barcelona, cuyo ramo hace salir 
de España grandes caudala. En los curtidos se ve con satisfacción 
estar tan adelantada ata industria, que nada hay que desear en nin
guna de sus clasa; y también vió los bellos guanta de Sevilla, 
Barcelona y Madrid; el precioso ante de Granada, y varia obras 
elaboradas con los curtidos. La sombrerería presenta también abun
dantes muatras, que prueban su perfección; y por fin seria dila
tarse mucho si se hubiese de «pecificar todo lo que se observa. Lo 
que se ofrece á la vista basta para probar que si no han llegado 
nuatras artes á cierta perfección en muchos puntos, atan en ca
mino de hacerlo, des púa de que entre mil borrascas y contra
tiempos han llegado a poder satisfacer necesidada principela de 
los consumidora, y libertarlos de tena que contribuir á lotcx- 
tfangeros por muchos artículos, que hacen indispensables la co
modidad , el gusto y el capricho. Estas y otra reflexiona pueden 
hacerse al tiempo de reconocer la sala de la exposición pública.

Lo que más atrae la atención de lu persona amanta de las 
arta y de la ciencia a la sala que sirve para la enseñanza de la 
geometría, fisica y mecánica aplicada i la arta. Al entrar en ella 
aparece verse eri los semblanta la señala del Aprecio rapetuoso 
qué se hace del saber; y al oír que se llenaba de oyente» aquella 
pieza, en que caben cien personas, se vieron la señala.del gozo 
anterior que ato causa. Penetrados los hombres ilustrados de que 
cierta especie de instrucción a la que puede- mejorar y perfeccio
nar las artes y fábricas ,y los que la profesan, según lo ha pro- 
bado la experiencia de igoafios en lnglaterra , y de 30 afios en 
Francia, quedan muy complacidos alloir que todo «taba dispuato 
fian que empezasen en ate año lw enseñanzas de la química, apli

cada ¿ las arta, y la muy üHportante de la delineador),aplicada ¿ 
la construcción; cuya' enseñanza podrán sucaivayproporcio— 
mímente extenderse á las ciudades principalá de cstot reinos, pera 
que contribuyan poderosamente ¿ que. esta nación, donde tiene m 
trono esa imaginación fecunda, que domina no solo en las bella 
arta, sino también ¿igualmente en la arta mecánica y químicas, 
llegue al punto de prosperidad y de gloria á que la destinó la tutu- 

. raleza,por su posición geográfica, por la produceiona del pais,y 
por el ingenio de sus habitantes.

AVISO.

No habiendo tenido efecto el remate del arriendo de la ren
ta decimal« correspondientes á S. M. en los departamentos de es
ta capital y Alcalá de Henares, anunciado al público en edictos 
de 19 dé Abril, y diarios de 12 y 26 de Mayo último, por. pro
videncia del intendente Subdelegado de renta.de esta provincia, en 
conformidad de lo determinado por la Dirección general de la 
misma, continúe abierta la subasta, para que si alguna persona 
quisiere'hacer proposiciona, lo verifique, presentándola en<la es
cribanía de Retes, donde se manifestará el pliego de condiciona, 
y «lema noticia que raultan del expediente formado, al intento. :

ANUNCIOS. '

Mercurio de España. Junio de 1828. Véndese á 10 rt. en el 
dapacho de la Imprenta Real. Se suscribe en ..el mismo dapacho, 
y en las provincia en la administracidna principales de correos.
Continúa ti Catálogo dt ¡as obras dt particulares que si hallan de 

tenía en el despacho y_ almacén dt la imprenta Real.
.Reglamentó de la Ral Caja de Amortización en 1.82^4,trústi
ca 1 real con 18 mrs.
.Instrucción general para la dirección , administración,, recauda
ción distribución ycuenta’de la Real Hacienda en. 1824,;rústica 8. 
.Circulara de Ja junta provisional de Gobierno de España é 
India expedida en 1823, rústica 3. (Se continuará.)

_Aforismos de Hipócrates, traducidos, ilustrados,;y puestos 
en verso castellano por el Dr. D. Manuel Casal, profesor de me
dicina, en ata corte, socio numerario de la Aéri-Académia médi
ca matritense, corresponsal de la de Barcelona dcc. robra tan útil 
á los jóvena clínicos y amanta de la medicina, como necesaria * 
los cirujanos romancista que ejercen en poMacmna donde carecen 
de médico. Se hallará en la librerías de lar viuda de Cruz, frente 
S. Felipe el Real, de Pérez y Sanz, calle de lu Carreta, de Ra
sóle , callé-de la Concepción Gerónima, á 8 rs. en pasta. ,
____ Sé ha; publicado el tomo ó trimestre 18.0 de las Décadas dt
medicina y cirugía prácticas, y con él también el cuaderno g.° de 
la patología general del catedrático Broussais, que precede á su pa
tología especial, tanto interna como externa, ó Nosografía médi
co-quirúrgica. Datínado «te periódica, como hemos ya indicado, 
¿ se&riar los pasos de la ciencia de curar., y á contribuir á sus 
progresos, publica exactamente cada ma yen un orden metódico: 
i.° La memoria y observado na inéditas sobre los diferenta pun
tos de medicina y cirugía prácticas, que son el objeto de los des
cubrimientos recientes. t.° Lo» felica resultados curativosqué ha
ya acreditado la experiencia, y que pqedañ.atribuirseá .remedios, 
ya extraordinarios, ó ya nuevamente :descubuctos.-3<*> Un artículo 
deVariedades médicas, destinado á la publicación de novedades ó 
noticia digna de llamar la atención, no salo de los-facultativos 
sino también de todo hombre sensato y curioso, por cuya razón no
sotros damos mayor extensión y publicidad ¿ algunas , insertándola 
en esta Gaceta. 4.* Una revista oe los principalá diarios de medicina 
extrangeros, la cual prestóte una exposicion fiel é imparcial de todo 
lo nuevo é interesante que sai publica en Francia , Alemania,-Ita
lia é Inglaterra ; y que por . tanto completa el cuádro de los pro
graos del arte de curar. $.°E1 examen de toda cuanta obras,ori
ginales ó traducidas; íe publican en nuatroj idioma, la cuala se 
analizan a»n tanta exactitud como imparcialidad , y se! aprecian se* 
gun su utilidad práctica é independientemente de todo apíritu do 
sistema; y 6.° un boletín bibliográfico ¿; instrumental;, ó anuncio 
de todas-las obras extrangeras que interesan á la ciencia , y de to
dos los instrumentos médicos o quirúrgicos de nuera invención. 
Losauscriptores podrán acudir á recoger uao y otro á la UbicrUt 
donde se hayan suscrito. ■■■■ ;> ,

>>.: 1 f¡rvir- ■ ■ ;;-Tí v-
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